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	La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en adelante LOE), modificada por la Ley 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (en adelante LOMCE) establece, en su artículo 102, que la formación permanente constituye un derecho y una obligación de todo el profesorado y una responsabilidad de las Administraciones educativas y de los propios centros. 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, dispone en su artículo 29.1 que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución Española y Leyes Orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma, la desarrollen y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el artículo 149.1.30 y a la Alta Inspección, en relación con su cumplimiento y garantía.

La Comunidad de Madrid, al amparo de lo previsto en el artículo 29 del Estatuto de Autonomía, es competente en materia de educación no universitaria y le corresponde, por tanto, establecer las normas que, respetando las competencias estatales, desarrollen los aspectos que han de ser de aplicación en su ámbito territorial.

En virtud del Decreto 80/2017, de 25 de septiembre, del Consejo de Gobierno, las competencias en materia de educación, entre otras, corresponden a la Consejería de Educación e Investigación que se crea mediante dicho decreto. En el Decreto 127/2017, de 24 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación e Investigación, se indica que es responsabilidad de la dirección general competente en la formación del personal docente no universitario, el diseño y desarrollo de actividades de formación permanente, la gestión de las actividades formativas de la red de centros de formación y de los recursos necesarios para ello y la difusión, promoción y gestión de proyectos autonómicos, nacionales e internacionales relacionados con la formación del profesorado y su reconocimiento como actividades de innovación y/o de especial dedicación.

El Decreto 120/2017, de 3 de octubre, por el que se regula la formación permanente, la dedicación y la innovación del personal docente no universitario de la Comunidad de Madrid, impulsa la participación del profesorado en actividades de innovación, actividades de especial dedicación y en programas educativos de ámbito autonómico, nacional e internacional, especialmente los de ámbito europeo

El documento de conclusiones sobre formación eficaz de docentes, aprobado por el Consejo de la Unión Europea el 20 de mayo de 2014, recoge que los programas de formación docente han de ser suficientemente flexibles para dar respuesta a las transformaciones continuas que exige la sociedad del aprendizaje. Además, estos programas han de apoyarse en la experiencia de los docentes estimulando metodologías interdisciplinarias y colaborativas.
La finalidad de este decreto es dar respuesta a los retos a los que se enfrenta una sociedad en continua transformación en la que resulta imprescindible que  el personal docente y los estudiantes adquieran los conocimientos y competencias que se requieren para ser ciudadanos activos de un mundo globalizado.
El objetivo de este decreto es facilitar al personal docente, a los estudiantes y a los centros educativos la participación en iniciativas y proyectos europeos que fomenten su internacionalización e innovación respondiendo a las demandas que una sociedad en cambio permanente requiere. Además, se trata de impulsar la realización de aquellas actividades de formación que contribuyan a la promoción del respeto intercultural, la educación para la equidad y la inclusión, el trabajo colaborativo y el intercambio de conocimientos y buenas prácticas.  

Este decreto busca también fomentar la adquisición y desarrollo de competencias transversales, tales como el pensamiento crítico y creativo y el refuerzo de la competencia comunicativa intercultural, además de dar respuesta a las necesidades que en cada momento manifiestan los centros educativos, docentes y estudiantes proporcionando un aprendizaje contextualizado en situaciones sociales y educativas más allá del espacio lectivo en aula. 

Por todo lo anterior, se hace necesario proceder a la creación del Centro de Intercambios Escolares con el objeto de impulsar el intercambio de experiencias y el conocimiento de la realidad sociocultural y científico-tecnológica de la Comunidad de Madrid.

Esta propuesta se adecúa a los principios de buena regulación, de acuerdo con lo indicado en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, respondiendo a “los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia”. En todos los países de la Unión Europa la formación del personal docente ha atendido a las nuevas realidades que surgen como consecuencia de la sociedad del aprendizaje del siglo XXI, caracterizada por la globalización, la interculturalidad, la colaboración y el trabajo en equipo. La Unión Europea recomienda que los programas de formación docente se basen en la propia experiencia del profesorado promoviendo la colaboración entre profesionales y el intercambio de buenas prácticas con un enfoque interdisciplinar.

En el proceso de elaboración de este Decreto ha emitido dictamen el Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con el artículo 2.1.b) de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid. Asimismo, se han tenido en cuenta en la elaboración del Decreto los informes preceptivos emitidos por la Abogacía General de la Comunidad de Madrid, la dirección general de Presupuestos y Recursos Humanos de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda y por la dirección general de Recursos Humanos de la Consejería de Educación e Investigación. Por último, indicar el sometimiento al trámite de audiencia e información pública.
A propuesta del Consejero de Educación e Investigación, de acuerdo con la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid y en virtud de todo lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día      de              de 2018,




DISPONE

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

 Artículo 1. Objeto. 

El presente decreto tiene por objeto la creación y el establecimiento de la estructura, la organización y el funcionamiento del Centro de Intercambios Escolares de la Comunidad de Madrid como centro de formación, de régimen singular, con dependencia orgánica y funcional de la dirección general competente en la formación del personal docente no universitario, que formará parte de la red de centros de formación permanente del profesorado de la Comunidad de Madrid, creada por Decreto 73/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula el régimen jurídico y la estructura de la red de formación permanente del profesorado de la Comunidad de Madrid

Artículo 2. Destinatarios.

Los programas del Centro de Intercambios Escolares tienen como destinatarios los centros educativos, el profesorado y el alumnado de los centros públicos, privados concertados y privados, en los que se impartan las enseñanzas no universitarias establecidas en las normas educativas vigentes, ya sean de régimen general o de régimen especial.


Artículo 3. Finalidad y objetivos del Centro de Intercambios Escolares.

1. El Centro de Intercambios Escolares tiene como finalidad principal la de gestionar programas de intercambios escolares y estancias educativas, además de cualquier actividad formativa dirigida a desarrollar dichos programas definidos en el artículo 5.
2. Los objetivos del Centro de Intercambios Escolares son los siguientes:
a) Facilitar a los centros educativos de la Comunidad de Madrid la realización de intercambios escolares con centros educativos de fuera de la Comunidad de Madrid particularmente europeos, como recurso educativo que contribuye el desarrollo de las competencias clave que una sociedad en cambio permanente requiere. 
b) Promover estancias educativas en el Centro de Intercambios Escolares destinadas a centros educativos de fuera de la Comunidad de Madrid con la finalidad de dar a conocer la realidad histórica, social, cultural, científica y tecnológica de la Comunidad de Madrid. 
c) Contribuir a la participación de los centros educativos en iniciativas y proyectos europeos que fomenten su internacionalización e innovación en colaboración con la red de formación permanente del profesorado no universitario de la Comunidad de Madrid. 
d) Favorecer el diálogo, la reflexión, el trabajo colaborativo y el intercambio de conocimientos y buenas prácticas entre docentes, con el fin de actualizar sus competencias profesionales.
e) Facilitar la participación de la comunidad educativa, especialmente familias, instituciones y el conjunto de la sociedad.
f) Asesorar y proporcionar recursos didácticos relacionados con la actividad del Centro de Intercambios Escolares a los centros educativos y al personal docente no universitario.
g) Impulsar el aprendizaje de las lenguas, promoviendo el respeto intercultural y la educación para ciudadanía global, la equidad y la inclusión, la resolución de problemas, el trabajo en equipo y el pensamiento creativo, crítico y emprendedor.
h) Establecer relaciones de colaboración con instituciones culturales y científicas para el desarrollo de actividades que permitan acercarse a la realidad de la Comunidad de Madrid.
i) Cuantas otras determine la Consejería competente en materia de Educación

Artículo 4. Programas educativos del Centro de Intercambios Escolares.

1. El Centro de Intercambios Escolares desarrollará cada curso académico, al menos, los programas “Intercambios escolares” y “Estancias educativas” a través de resolución de la dirección general competente en la formación del personal docente no universitario, siempre que exista disponibilidad presupuestaria.
2. El programa de Intercambios Escolares ofrece a los centros educativos de la Comunidad de Madrid emparejamientos con centros educativos de otras Comunidades autónomas y de otros países, especialmente europeos, con el objetivo de facilitar la construcción de relaciones entre centros educativos, fomentando la colaboración y el intercambio de experiencias y prácticas entre iguales. 
Existen dos modalidades de Intercambios Escolares, una con alojamiento en familias, y otra con alojamiento en el Centro de Intercambios Escolares (CIE), ubicado en el Complejo Educativo  “Ciudad Escolar”, desde donde se desarrolla un programa de actividades y encuentros con alumnos y profesores de centros educativos de la Comunidad de Madrid. 
Para la modalidad de intercambios con alojamiento en el CIE tienen preferencia los centros educativos de fuera de la Comunidad de Madrid que participen en algún proyecto oficialmente reconocido, particularmente europeo, conjunto con un centro de la Comunidad de Madrid.
3. El programa de Estancias Educativas, ofrece a los centros educativos el alojamiento en el Centro de Intercambios Escolares para desarrollar actividades y visitas en la Comunidad de Madrid con el apoyo educativo del personal del Centro de Intercambios Escolares. 
4. Los destinatarios de los programas definidos en los epígrafes anteriores serán los docentes y alumnado de centros educativos oficialmente reconocidos de cualquier procedencia, para la etapa de Educación Secundaria y de los dos últimos cursos de Educación Primaria y sus equivalentes en otros sistemas educativos.
5. Las estancias e intercambios escolares con alojamiento en el CIE, incluirán:
a) Elaboración del programa educativo de la estancia.
b) Apoyo pedagógico con acompañamiento del personal del centro.
c) Encuentros formativos con docentes y estudiantes de centros educativos de la Comunidad de Madrid.
d) Alojamiento en el Centro de Intercambios Escolares en régimen de pensión completa.

CAPÍTULO II

De la estructura y funcionamiento del Centro de Intercambios Escolares de la Comunidad de Madrid.

Artículo 5. Régimen jurídico.

1. El Centro de Intercambios Escolares, sin perjuicio de mantener su carácter singular, en lo que respecta a su funcionamiento económico, dispondrá de autonomía de gestión en materia de presupuesto y gestión económica, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 149/2000, de 22 de junio, por el que se regula el régimen jurídico de la autonomía de gestión de los centros docentes públicos no universitarios. 
2. Son elementos básicos del presupuesto una memoria justificativa, un estado de los ingresos que se prevé obtener, un estado de los gastos necesarios para la consecución del conjunto de objetivos propuestos y un resumen del estado de ingresos y gastos de presupuesto. 
3. En lo que respecta a las actividades de formación que se lleven a cabo en el Centro de Intercambios Escolares, estas se ajustarán a lo dispuesto en el Decreto 120/2017, de 3 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la formación permanente, la dedicación y la innovación del personal docente no universitario de la Comunidad de Madrid.
4. El Centro de Intercambios Escolares organizará su funcionamiento en tres turnos que garanticen el adecuado funcionamiento y atención a los docentes y estudiantes que participen en sus programas. 
5. La Consejería de Educación e Investigación dotará al Centro de Intercambios Escolares de los fondos necesarios para atender a los gastos de funcionamiento y, entre ellos, los derivados de la realización de actividades de formación y del mantenimiento del Centro.

Artículo 6. Estructura. 

1. El Centro de Intercambios Escolares estará estructurado en un equipo directivo y un equipo pedagógico.
2. El equipo directivo estará compuesto por un director, un vicedirector y un secretario, que serán funcionarios de carrera, en situación de servicio activo, pertenecientes a alguno de los cuerpos docentes que imparten enseñanzas anteriores a la Universidad del grupo A. Todos ellos serán nombrados mediante convocatoria pública para provisión de puestos de libre designación.
3. El equipo pedagógico estará compuesto por los asesores de formación y el personal docente, técnico-educativo y otro personal reconocido como tal por las normas educativas vigentes, que realice tareas docentes, de apoyo educativo o personal docente que se encuentre en situación equiparada a la del servicio activo a efectos administrativos. Los asesores de formación serán funcionarios docentes en comisión de servicios, que serán designados mediante concurso público de méritos, tal y como se indica en el Decreto 73/2008, de 3 de julio, por el que se regula el régimen jurídico y la estructura de la red de formación permanente del profesorado de la Comunidad de Madrid.

Artículo 7. Director.  

Las funciones del director son:

a) Representar al centro.
b) Dirigir y coordinar el diseño, desarrollo y evaluación del plan de actuación del centro.
c) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.
d) Establecer procedimientos de relación con centros docentes y otros centros de la red de formación para favorecer la participación del profesorado en los programas del Centro de Intercambios Escolares.
e) Promover la colaboración con otras instituciones con el fin de que sus programas sean un reflejo de la Comunidad de Madrid. 
f) Coordinar la relación con el complejo educativo Ciudad Escolar en el que está situado el centro.
g) Aprobar los presupuestos y la cuenta de gestión del centro.
h) Autorizar los gastos y efectuar los pagos, de acuerdo con el presupuesto del centro.
i) Elevar la memoria anual a la dirección general competente en formación del profesorado.

Artículo 8. Vicedirector.

El vicedirector colaborará con el director en el cumplimiento de sus funciones, llevará a cabo las que le encomiende y le suplirá en caso de ausencia.

Artículo 9. Secretario.

El secretario será el responsable de la gestión administrativa, económica, patrimonial y de personal del centro.

Artículo 10. Equipo pedagógico. 

1. Los asesores de formación, entre los que deberá haber, al menos, un asesor del ámbito sociolingüístico; un asesor del ámbito científico-tecnológico; y un asesor de las tecnologías de la información y la comunicación, tendrán atribuidas las siguientes funciones: 
a) Coordinar el diseño y la planificación de actividades de los programas desarrollados por el Centro de Intercambios Escolares. 
b) Gestionar las actividades formativas incluidas en el Plan de actuación del Centro. 
c) Coordinar en la elaboración de materiales didácticos para los programas del Centro.
d) Participar activamente en la evaluación de los programas y en las reuniones del equipo pedagógico, así como en las reuniones de coordinación necesarias para el desarrollo del plan de actuación.
e) Cuantas otras les sean encomendadas por el director en el ejercicio de sus competencias.

2. Además de los asesores de formación, el equipo pedagógico deberá estar compuesto por al menos ocho miembros que formen parte del personal docente, técnico-educativo y otro personal reconocido como tal por las normas educativas vigentes, que realice tareas docentes, de apoyo educativo o personal docente que se encuentre en situación equiparada a la del servicio activo a efectos administrativos, que tendrán atribuidas las siguientes funciones:
a) Llevar a cabo los programas, desarrollando las actividades que incluyan, acompañando a los grupos y favoreciendo su dinamización 
b) Participar en el diseño y la planificación de actividades de los programas desarrollados por el Centro de Intercambios Escolares. 
c) Participar en la elaboración de materiales didácticos para los programas del Centro.
d) Participar activamente en la evaluación de los programas y en las reuniones del equipo pedagógico, así como en las reuniones de coordinación necesarias para el desarrollo del plan de actuación.
e) Cuantas otras les sean encomendadas por el director en el ejercicio de sus competencias.

Artículo 11. Personal de administración y servicios 

El Centro de Intercambios Escolares será dotado del personal de administración y servicios necesario para el cumplimiento efectivo de los fines para los que ha sido creado. 


Artículo 12. Plan de actuación. 

El equipo directivo será el responsable de la planificación y desarrollo de la oferta de programas y actividades para cada curso escolar, que serán incluidas en su plan de actuación.

Entre otros aspectos, el plan de actuación deberá recoger las convocatorias, programas y actividades que se pretenden desarrollar, el ámbito de actuación y características de los destinatarios al que van dirigidas dichas actividades y la información del centro que sea relevante para la consecución de los objetivos propuestos. 

Dicho plan que formará parte del plan de formación permanente del profesorado de la Comunidad de Madrid, será presentado para su aprobación a la dirección general competente en materia de formación del profesorado.

El plan de actuación será presentado anualmente a la dirección general competente en materia de formación del profesorado y se hará público antes del 31 de octubre.



Artículo 13. Memoria anual

Al finalizar el curso, el Centro de Intercambios Escolares elaborará una memoria anual que evaluará el plan de actuación. En dicha memoria se establecerán las directrices para la planificación del curso siguiente, así como las propuestas de mejora que se deseen introducir en sus programas y actividades.

Este documento incluirá el análisis pormenorizado de los programas y actividades realizadas, la descripción general de la organización y el funcionamiento del centro, el sistema de evaluación utilizado para asegurar la calidad y adecuación de sus programas y los proyectos de mejora.

La memoria anual, que será un documento de análisis interno para la reflexión y la mejora, será presentada a la dirección general competente en materia de formación del profesorado antes del 15 de julio.
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS


Disposición transitoria primera. Personal laboral.

El personal con relación jurídico-laboral con la Comunidad de Madrid, que actualmente desempeña sus cometidos profesionales en el Centro de Intercambios Escolares, podrá seguir ejerciendo sus funciones en el mismo, una vez creado a través del presente Decreto, sin menoscabo de sus derechos laborales. 
 
Disposición transitoria segunda. Director, Secretario y asesores de formación.
 
Los funcionarios docentes que, a la entrada en vigor del presente Decreto, estén desempeñando las funciones de Director, Secretario o Asesor de Formación en el Centro, serán nombrados como tales, adaptando sus funciones a las que establezca el presente Decreto, hasta que se produzca la convocatoria pública. 
  
DISPOSICIONES FINALES 

Disposición final primera. Modificación del artículo 2.1 del decreto 73/2008

El artículo 2.1 del decreto 73/2008 queda redactado de la siguiente manera:
La red de centros de formación permanente del profesorado estará constituida por:
a) El Centro Regional de Innovación y Formación "Las Acacias".
b) Los Centros Territoriales de Innovación y Formación.
c) Los Centros de Formación Ambiental.
d) El Centro de Intercambios Escolares


Disposición final segunda. Habilitación de desarrollo. Instrucciones de aplicación.

1. Se habilita al titular de la Consejería competente en materia de Educación para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo del presente Decreto.

2. Por el titular de la dirección general competente en la formación del personal docente no universitario podrán dictarse cuantas instrucciones sean precisas para la aplicación del presente decreto, sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior.

Disposición final tercera. Entrada en vigor 

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”.
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EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN 	      EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD
E INVESTIGACIÓN EN FUNCIONES,		    DE MADRID EN FUNCIONES, 




   Fdo.: Rafael van Grieken Salvador			      Pedro Manuel Rollán Ojeda
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